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2ONTEATO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
    
   

     

    

Pe , E anúrima DEnomIina0s PREDIAL INMOREIRA 

e PJ) 3.4 *tCcapital: 3/. 18'880 000,00 A hencia 

" NN 4 Pública del Ecuador, el día doce de Septiembre de mil 

am g Movecientos noventa y siete, ante mi, Abogado Iarcos Diaz 

DIAZ CASQUETE 6 Casquete Notario Vigésimo Primero de este Cantón, commparecen 

" g los señores 1 ADISON XAVIER MOREIRA ESPINOZA; — soltero, 

r g Tepresentado mediante Poder General por el seño red AavIO 

  

9 “INICIO INOREJRA CARRANZA, casado, rr ejecutivo, qQuier—" A e 
L » 

O comparece adernás por sus propios derechos; y, Economista 

o. ". (3 LAVIO VIDICIO MOREIRA ESPINOZA, casado. Comparecen 

12 también las señoras GLADYS AMERICA ESPINOZA FERNANDEZ, 

gg “asada, ejecutiva, y, EUFEMIA VIRGINIA COELLO MACIAS, 

  

14 Casada, ejexutiva, cónyuges de los señores Flavio Vinicio 

a m5 Moreira Carixnza y Flavio  Yinicio Moreira Espinoza, 

  

.. 16 Fespectivamente, ¿on la finalidad de qutorizar la transterencia 

a  por_aporte que realizan sus cóntuges en este contrato; los 

18 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad domiciliados eér 

0 19. *sta cnidad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

    
   

    

ES > doy fe. - Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

ESCRESN, ala que broceien con amplia y entera libertad, 

3] o gemiento me presentaron una rninuta del 

Gigliente: MINUTA: SEÑOR — NOTARIO:- En el Registro 
o Po: publicas a su cargo sirvase incorporar un 

contrato de constitución de Compañia Anónima al tenor.de 

2 las siguientes cláusulas: PRIMERA: —OTORGANTES.- 

Nx Celebran el contrato contenido en esta escritura 1 de manera 

2 expresa manif lestan su voluntad de constituir esta compañía 
a A ad



las simuentes persones: el sen q Égison “aer [Moreira mer 
   

    

  

1 > A ZA 

2 ; representado mediante Poder 

a o nn 

3 onicio por el soñar A lawijo Vinicio Moreira € arvanzafhavio 

ánicio IMoreita Carranad 
AN 3 . A 

É (A Florvio “inicio Moreira Es 

ematoríana; Y. Eronornista 

cunatorianeo. oOmapa - 
   

    

6 recen también las señoras Gladys ámérica Espinoza Fernández 

7 y Eutemíia *irgima Coello fíacias, córopages de los señores 

8 Pavio indicio Mereira Carranza 1 amo Yinidaa Mere , 

9 Espinoza, respectrearaepte, con la finalidad de cutorizar la 

10 transterenciad por ene que redlizan sus cónipages en sste 

  

11 ceráirato - SRGUpouA: Yy apar 1101 PREL EFAL yr VNORETE A. ne ce 
mm RA 

12 constituye raediante esta escriíbura 2e ercaruza y regirá en 1 . 

13 amada inetibicional de conformidad con dos raandatos establecidos 

a 14 sn la Ley de Conipañias, Código de Comercio, Código Ebail, 11 en 

15 aus estabiitos que constan d cont inmación:. TERCERA: ESTATUTOS PE o 

16 LA COMPAÑIA PREDIAL JOMOREIRA SA- CAPITULO 0 PRIMERO - PEL . ) 

17 DOJBBRE, NACIONALIDAD, POMICIHIO, OBJETO Y PLAZO DE LA " 

18 — COMPAÑIA- ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE- la compañia 

19 Anónima que se orqaniza por estos estatutos se diendcrrina 

  

20 PREGIAL MTUoEEIRÁ 24. ARTICULO SEGUNDO: PE TA HACIONALIDAD Y 
__ 

21 DOMICILIO - La nacion: abvdad de do compañia per mandato de la 
a e a 

22 Lera y voluntad de us hindadorez sera ecuatoriana y su dora 

perjuncio de adepurir dora 

   24 cabo en otros Iori + ubica o del Exterior por cxvisas 

25 legales o por amic smnmaraales 0 agencias - ARTICOLO TRECERO: 

    

26 REL ORJETO LOCIAL — apra compañia tendra por objeto la cora 

21 pra, venta, permuta, alquler de propiedades inrmamiebles 

28 destinados ala visnenda, dal comercio oa ala. industria. 5 10



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. DEL PLAZO — 
DIAZ CASQUETE 6 

adrninistración de bienes inmuebles por cuenta propia o ajena 

ya sean urbanos o rurales, Ci- La fabricación de estructura 

metalicas y conductos de aqua o aire. Para el cuunplimiento de 

y Su objeto la compañia podra realizar toda clase de actos y 

contratos relacionados con su finalidad. ARTICULO CUARTO: 

lazo de diiración de la sociedad anóniraa sera      

    

de cikiluenta años, pero este plazo podrá    prorrogarse 0 

g Asmimitss rerse Ja sociedad y liquidarse antes del 

yo Surnplirmiento del plazo, por resolución expresa tomada por la 

10 Minta General de £ccionistas de conformidad con lo dispuesto 

gp “hestos estatutos, o por las dernás causas legales. - CAPITULO 

” SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑJA.- 

13 ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL - El capital de la cornmpañia 

14) 23 la cantidad de DIECISENE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA IL SUECRES, 

15 AUvidido en DIFCISELS 1011 SEISCIENTAS OCHEMTAS Occiones ordinarias Y 

16 hominativas de un mil sucres cada una. Cada acción liberada 

a a derecho en proporción a su valor pagado 1, alos demas 

1 derechos que confiere la ley a los accionistas. En caso de acciones 

19 No liberadas el derecho al voto sera proporcional al valor 

9 pagado de la acciones. ARTICULO SEXTO: DEL AUMENTO DE     
    

  

   

— Los accioniétas tendrán derecho en proporción a sus 

jara suscribir las que se erruitan en cada caso de 

> fe cpaltal. Este derecho se ejercitará dentro de loz 

7 las siguientes a la publicación por la prensa del aviso 

respectivo acuerdo dela «hinta General, salvo lo dispuesto en 

2 el árticalo ciento ochenta y ocho de la Leg de Compañias 

y ARTICULO SEPTIDO: DE LAS ACCIONES- Los titulos de 

28) acciones se extenderán de acuerdo a la Ley, en libros talonarios



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

20 

26 

21 

correlotivarnerde  rmamérados y firmados por el Presidente_y 

” 

una o ras acciones. Podrán ernitirse certificados provisionales 

por amualquier márnero de acciones, haciendo constar en ellos la 

maineración de las mismas, entregando E] tindo 0 el 

certificado al accionista, éste suscribirá «el recibo en el 

correspondiente talonario. Los accionistas tendran derecho 

preferente asen porporción a sua acciones para suscr ibir las que 

se smaitan enc ada caso de aumento de capital social Este derecho 

se ejercitara déntro de los treinta días siguientes a la publición 

por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la .hinta 

Seneral, salvo lo dispuesto en el artpiculo ciento ochenta U Ocho 

dela ley de Cormpañdas. ARTÍCULO OCTAVO: DE LA CESION 

DE ACCIONES- La p “opiedad de las acciones se transters 

mediante nota de cesión, que deberá hacerse constar en el titulo 

correspendiente e enana hoja adherida al mismo, Mrrmada por 

quien Jo transfiere. La transferencia del dorninio de las acciones 

nosurtira efectos contra la Compañia ni contra terceros sino 

desde Ja fecha de su inseripción en el Libro de Acciones 1] 

Accionistas. Esta inscripción, se efectuara válidamente con la 

sola firma del representante legal de la compañia, a la 

presentación Y entrega de ana comunicación Armada 

conjuntamente por el cedente y cemonario; (O de 

cormainicaciones separadas, suscritas por cada uno de ellos que 

den a conocer la transferencia; e el tíbualo objeto de la cesión. 

debidamente endosado, Dichas cormanicaciones o el titulo secpun 

hiere el caso se orchivarán en la cormpañíd. De haberse optado 

por la presentación y entrega del tíbualo endosado, éste debera 

Serente de la Corapañía, pudiendo comprender cada titulo. cg 

e... qero 
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ser antlado y en su bagar se erpitira un nuero titulo a nombre 

del adquiriente. En caso de adjudicación de acciones por 

partición judicial o venta forzosa se estará a Jo previsto en el 

articulo doscientos tres de la Ley de Compañias. En caso de 

ustírmaicto de acciones, la calidad de accionista reside en el rado 

propietario; pero el usufructuario tendra derecho q participar 

enlas ganancias obtenidas durante el periodo del usufructo y a 

que se reportan dentro del misrno. El ejercicio de los dernas 

derechos derjrados de la calidad de accionista podrá ser 

ejercicio por el usuructuario, dependiendo de lo estipulado en 

el respectivo contrato de constitución del uisufmacio. 

ARTICULO NOVENO: DE LA PERDIDA O EXTRAVIO DE LAS 

ACCIONES - Fiouna acción o certificado se extraviare 0 

destrinmjeren, la Compañia podrá anuar el titulo previa 

publicación que se efectuará por tres dias consecutpros en urio 

de los periodicos de mayor circulación en el dornicilio principal 

de la misrúa, publicación que se horá a costa del accionista; 

na vez transcurridos treinta das contados a partir de la 

fecha de la ultima publicación, se procederá a la armilación 

del titulo debiendo  conferirse uno nuevo al accionista. La 

anulación extiraquirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado amuado. ARTICULO DECIMO: DEL FONDO DE 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - La punta general de 

Accionista es el organo supremo de la compañla y esta formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos. La junta 

general estará presidida por el Presidente, 4 falta de este, sera 

sustituido por la persona elegida en cada caso por los presentes 

en Ja reunión. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Todos las 

establecidas en la ley y en especial la de oatortzar el ravarmen o 

ena jenac ion. de los menes raices de la compañia ARTICULO 

DECIMO TERCERO: DE LAS CLASES DE JUNTAS- Las 

-Hhntas Generales pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDIDARIAS - Las Juntas Generales Ordinarias, se reluniran 

en el domicilio principal de la Compañía ana vez al año dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia, fundamentalmente para conocer 

las: cuentas, el balance, el informe «que presenten los 

adrninistradores y comisarios de la  Cormpañía, fijar la 

retribución de éstos y cualquier asunto puntualizado de acuerdo 

ala correocatoría. ARTICULO. DECIMO QUINTO: DE LAS 

JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS - Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en el dornicilio principal 

de la cormpañla, cuando seq Nhecesario o fueren convocada 

legalrnente, para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO: — DE LA 

CONYOCATORIA - Las Juntas Generales Ordinarias 0 

Extraordinarias, serán convocadas por la prensa de 

conforraidad con el ártioalo doscientos setenta y ocho de la Len 

La 

   



de Cornmpañias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: —DEL, 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 QUORUIA — Para que las Juntas Generales Ordinarias y 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

e 

Lxtr aordinarias se constituyan en primera convocatoria habra 

    

    

dE 4 de concurrir a ella por lo menos la rnitad del capital pagado. En 

A 5 segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas 

presentes, circunstancia que se expresara en la convocatoria 

7 que se haga. Sin ernmbargo, para que la Junta General 

8 Lrdinaria o Extraordinaria en seguida corrocatoria pueda 

9 acordar vdalidamente el aumento 0 disminución del capital, la 

10 transformación, la fusión, Ja disobhación anticipada de la 

11 compañia, la reactivación de la coropañía *n proceso de 

12 hcquidación, la convalidación y en general, cualquier 

13 modificación de los estatutos , habrá de concurrir a ella por lo 

14 rmenos lla tercera parte de del « -apital social pagado Si hiego de 

  

A o 

15 esta secranda convocatoria no hubiere el quér viña requer ido se 

16 procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podra 

17 demorar ras de sesenta dias contados a partir de la fecha 

18 fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

19 La Junta General asi convocada se constituirá con el numero de 

20 acciometas presentes. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DELAS 

    

   
   
   

  

ECISIONES - Salvb las excepciones previstas en la Ley, las 

o (51 nes de las Juntas Generales serán tomadas por mayoria 

Mentotos del capital pagado concurrente a la reunión. Los voLos 

Jolanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria 

américa. ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS ACTAS - 

26 Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

27 enerales llevarán la firma del Presidente 1 del Secretario de la 

28 Munta. De cada Junta se formará un expediente con la



copla del acta 1 dernnás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forraa prevista en la Ley o en los 

estabutos. e incorporará a dicho expediente los dernás 

documentos que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas se 

levarán a rnáquina en hojas debidamente folladas. Las actas 

podrán ser aprobadas por la Junta General enla rnisraa 

sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar 

dentro de los quince dias posteriores q la reunión de la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE 

ACCIONISTAS - No obstante lo dispuesto en Jos articulos 

  

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 
r 

validamente constituida en cualquier lugar dentro del territorio y : 

Maciónal, para tratar cualquier asunto siermpre que esté 

presente todo el capital pagado 1 los asistentes adenitan por 

unanimidad la celebración de la “unta. CAPITULO CUARTO: 

DEL PRESIDENTE, GERENTE Y COMISARIOS - ARTICULO 

YVIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El presidente sera 

elegido por junta general de accionistas, por el plazo de cinco 

años, y sus facultades son precidir las hintas Generales, 

  

supervigilar la marcha de los negocios de la compañia y la 

actuación del Gerente y suscrib tr conjuntamente con este los 

tínados de las acciones y las actas de las Junta Generales, Y 

ametitujr al Gerente en caso de ausencia o incapacidad ternporal; 

o definitiva de este, hasta que la junta general designe un Nuevo 

Gerente. Podrá ser acciometa o no de la compañia y reelegido 

indefinidamente. ARTICULO VIGESITMO 3EGUNDO: DEL 

GERENTE - El gerente será elegido por junta general de 

accionistas, por el plazo de cir ico años. Podrá ser accionista 0
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no de la compañía y reelegido indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL .- El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia y realizará la libre y más amplia 

administración de la compañía en la forma que más estime 

conveniente a los intereses de ella. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: DEL.” COMISARIO 0 COMISARIOS .- Anualmente 

la junta general de accionistas designará a uno o más 

comisarios para que realicen las funciones que por ley le 

corresponden Podrá se accionista o no de la compañia y 

reelegido indefinidamente. CAPITULO QUINTO: DE LA 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO VIGESIDNO QUINTO: DE LA DISOLUCION DE LA 

COMPAÑIA - Son causas de la disolución de la compañia, las 

establecidas en el articulo cuarto de la ley treinta y uno, 

reformatoría de la ley de cornpañias. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DE LA LIQUIDACION - En caso de liquidación de la 

cornmpañía, actuarán como liquidadores el Gerente o el 

Presidente si estuviese representando a la compañia en el 

momento de entrar” en liquidación pero la Junta General de 

Accionistas podrá norábrar corno liquidador a cualquier otra 

a o - DO Ñ 

bs lar El ES tal: de la compañia se encuentra totalmente 

      

    
   

  

LO VIGESIMO SEPTIMO: SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

: hsórito.de la ueno muaunera; El señor Flavio Vinicio If loreira 
NN e 0 

Car anza syetr be cuatro mil ochoc lentas (4800) acciones 
A 

ordinarias y nominativas de un rnil sucres cada una, el Señor 

Edisón Xavier Moreira Espinoza, suscribe cuatro  nmmil 

ochocientas (4800) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

¿Y
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sucres cada tuna; y, el Señor economista” Flavio Vinicio Moreira 

Espinoza suscribe siete mil ochenta (7080) acciones ordinarias y 

nominativas de can mil sucres cada una. ARTICULO YVIGESIMO 

OCTAVO: PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito. 

por los accionistas fundadores ha sido pagado de la siguiente 

forma: Uno. - ANTECEDENTES: A)' El señor Flavio Vinicio 

Moreira Carranza, paga el cien por ciento de cada una de las 

aciones suscritas, esto es la suma de cuatro millones ochocientos 

mil (44800.000) sucres, mediante el aporte y transferencia de 

dominio del bien inmueble. que se determina a continuación; 

predio consistente en el solar número nueve, de la manzana 

nu mero uno, de la Urbanización Acuarela ubicada en el Norte de 

la ciudad de Guayaquil, parroquia Urbana Tarqui, antes 

parroquia rural Pascuales y que perteneció a la Hacienda 

TMapasingue, identificado con el código Municipal número cero 

nus ve-uno uno dos cinco-cero cero nueve-cero cero cero 

C6ro-cero-cer o”, con los siguientes linderos y dirnensiones: POR, 

EL NORESTE; Calle pública, con diez metros; POR EL $ SUROESTÉ:"' 
Qs 

Calle pública, con diez metros; POR EL SUROESTE: Solar número 

ocho, con veinticinco metros; y, POR EL NOROESTE; Solar 
numero diez, con veinticinco 'metros. Medidas lineales que * + 

hacen un área o superficie de: DOSCIENTOS CINCUENTA? pa 

METROS CUADRADOS _B) Historia de Dominio. El aportante 

adquirió el dominio del bien inmueble antes descrito por compra 

a los conguges Victor Chucugan Valdivieso y Gladys Moreira 

Espinoza de ChL ICUyan, Inediantes escritura publica celebrada 

ante la Notaria Novena del Cantón a cargo de laAbogada Gloria 

Lecaro de Crespo, el siete de Julio de mil novecientos noventa y, 
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cinco, inscrita de fojas número ciento ochenta y dos mil sesenta 

y cinco a ciento ochenta y dos mil ochenta, número siete mil 

doscientos cincuenta y cinco del Registro de la Propiedod del 

Cantón Guayaquil y anotada bajo el número trece mil setenta y 

dos del repertorio el quince de noviernbre de rnil novecientos 

noventa y cinco, los conyuges Victor Chucugan Valdivieso y 

Gladys Moreira Espinoza de Chucuyan, adquirieron el dorninio 

por compra ala compañía Urdaule, Urbanizadora Dauls 3.4, 

segun escritura pública extendida el diecisiete de noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario 'Baquerizo 

Gonzáles, inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón el ocho 

de Marzo de mil novecientos noventa y cinco. A su vez Urdaule, 

Urbanizadora Daule S.A., adquirió el dorninio del citado bien 

mediante aporte de capital que le hiciera la señora Cecilia 

Gomez Iturralde de Pareja, conformes consta de la escritura de 

Constitución, otorgada ante el Notario Abogado, Ernesto Tarna 

Costales, el día veintiocho de diciembre de mil novecientos 

setenta y nueve, debidamente inscrita en el Registro de 

Propiedad de Guayaquil, el día veintiuno de Marzo de mil 

novecientos ochenta. Pór su parte, la señora Cecilia Gómez 

  

7 e inscrita el cinco de Noviembre del mismo año y la división de 

28 sus bienes según escritura pública extendida el día quince de 

o
e
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Diciernmbre de mi novecientos cuarenta y nueve, ante el 

Notario Abogado, Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil, el día veinte de Jos 

mismos mes y año. Sobre: el predio ya descrito, URDAULE 

URBANIZADORA DAULE $5.A.:, promovio la construcción de una 

urbanización denominada Acuarela, que contempla entre otras 

obras fundarnentales, las canalizaciones subterráneas de agua 

potable, aguas servidas y aguas lluvias, parterres y bordillos de 

concreto de cemento hormigón simple, redes para el servicio de 

energia eléctrica y alumbrado público y privado, redes para 

servicio telefónicos, calles peatonales con losa de concreto y las 

demás que contempla el proyecto que fue aprobado por el Muy 

lustre Concejo de Guayaquil, en su sesión de fecha veintitres de 

Agosto de mil novecientos noventa y uno, conforme consta en el 

plano debidamente sellado y de oficio número cero cero cero 

o dos nueve cinco de la Alcaldía de fecha veintiseis de Agosto 

de mil novecientos noventa y uno, suscrito por el Secretario 

Municipal; plano y oficio que aprueban la subdivisión de solares 

que fueron protocolizados en la Notaría a cargo del Abogado 

Eleber Cepeda alonso, Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, el 

día veintiocho de Agosto' de mil novecientos noventa "y Uno, 

debidamente inscrito en el: Registro de la Propiedad de 

Guayaquil, el dia primero de julio de mil novecientos noventa y 

dos, de conforrnidad cón el artículo primero, parágrafo segundo 

de la  ordenza de  Parcelaciones y  Urbanizacionest) - 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El señor FLAVIO YINICIÓ 
A A A 

MOREIRA CARRANZA como consecuencia del aporte realizado 

según. la letra A) del presente numeral Uno, transfiere libre y 
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voluntariamente en forma perpetua e irrevocable a favor de la 

Compañia Anónima, que por: esta escritura publica se 

constituye con la denominación PREDIAL ININMOREIRA S.A, El 

bien inmueble descrito anteriormente con los linderos y 

condiciones establecidos, con todo lo destinado a su uso y 

beneficio, incluyendo en este aporte, todos los derechos que le 

correspondan sobre el solar tantas veces referido, sea por los 

títulos o modos de adquirir, determinados en este numeral o sea 

por cualquiera otro en este instrumento no mecionado. D) 

SANEANMVENTO- El cormmpareciente declara que sobre el 

inmueble que se aporta según esta escritura no pesa gravámen,, 

Juicio, prohibición de enajenar; afectación en general, 

limitación al dorninio que impida o moleste la posesión, USO, goce 

y disposición del mismo, no obstante se obliga al saneamiento de 

acuerdo con la Ley. E) DECLARACIONES - La señora Gladys 

América Espinoza Fernández Moreira quien comparece a esta 

misma escritura declara que presta su consentimiento expreso 

a su cónyuge Flavio Vinicio Moreira Carranza para la presente 

transferencia de dominio del inmueble tantas veces 

mencionado, F) EXPENSAS: Todos los gastos que demande la 

ansferencia de domirfio del inmueble aportado, la elaboración 

resente contrato hasta obtener la correspondiente 

ción en los Registros de Propiedad y Mercantil serán de 

exclusiva de Flavio Vivicio Moreira Carranza. G) 

JO.- Los socios fundadores han avaluado el bien inmueble 

es mencionao en la cantidad de cuatro millones ochocientos 

mil sucres. DOS.- ANTECEDENTES - A)- El señor Economista 

Favio Vinicio Moreira Espinoza paga el cien por ciento de cada
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una de las acciones suscritas, esto es la suma de siete millone a
 

ochenta Jal sucres (7'080.000), mediante el aporte y 

transferencia de dorninio del bien inmueble que se determina a. 

continuación predio consistente en el solar número diez de la . 

manzana rrármero uno, de la Urbanización Aácuarela, ubicada al 

Norte de esta ciudad de Guayaquil, parroquia Urbana Tarqui, 

antes parroquía rural ' Pascuales, Hacienda  MMapasingue, 

identificado con el Código Municipal mimero noventa- uno uno 

dos cinco-cero diez-cero cero cero cero-cero-cero los linderos y 

dimensiones del soalr antes referidos según reza la escritura del - 

nueve de Marzo de rnil novecientos noventa y cuatro, otorgada 

. isncrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día 

dieciocho de Julio del misrmnó año gon los siguientes: Por el 

Noreste: L “alle pública, con trece' metros setenta y cinco 

centinietros; Por el Suroes te: Calle pública, con trece metros 

setenta y cinco centimetros; Por el Sureste: Solar nmimero 

nueve, con veinticinco metros, y, Por el Noroeste: Calle pública, 

con veinticinco metros - Medidas lineales que hacen una área o 
e 

superficie de: Trescientos cuarenta y cuatro metros cl uadrados. e: 

Sin embargo de ello los linderás, medidas y dimensiones reales 

son: Por el Noreste: Calle pública, con catorce metros setenta y 

cinco centimetros; Por el uroeste: Calle pública, con mo 

metros setenta 1 Y cinco centimetros; Por el Sureste; Solar 

núrnero nueve, con “veinticinco metros; y, Por el Noroeste: Calle 

pública, con veinticinco metros.- Medidas lineales que hacen un 

¿por el Rotario doctor ifanuel Medina Castro debidamente -. 

y. Sí 

área O superficie de: Trescientos sesenta y:_nueve metros 
eL 

cuadrados. B) - Historia de Dorninio.- El aportante adquirió el 

   



bien inmueble antes descrito por compra a la compañia 

NOTARIA URDA TRPBAT > JA U A avor del señ Flavic 

VIGESIMA PRIMERA 2 JRDAULE URBANIZADORA DAULE 3.4.0 favor del señor Flavio 

2 

      
   Vinicio Moreira Espinoza en el transcurso de la sociedad 

de 3 

¿y “onyugal que mantiene formada con la señora Eufemia Virginia 

E ¿ Coello Macias, por escritura pública celebrada en esta ciudad el 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

, “nte el Abogado Mario Baquerizo Gonzáles, Notario Vigésimo 

diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro 

$ 
g Tercero del Cantón Guayaquil, inscrita de fojas ochenta y dos 

y mil seiscientos noventa y uno a ochenta y dos mil setecientos 

O so téinta número tres mil ciento diecinueve del Registro de la 

1 Propiedad y anotada bajo el numero mil quinientos sesenta y 

12 £uatro del Repertorio el cinco de junio de mil novecientos 

1g  hoventa y cinco. La compañia Urdaule Urbanizadora Daule 5.A. 

14 Adquirió el dorninio del predio referido mediante aporte de 

15 capital que hizo la señora Cecilia Gómez Iturralde de Pareja, 

Zo 1g conforme consta de la escritura de constitución, otorgada ante 

17 €l Notario Abogado, Ernesto Tama Costales, el dia veintiocho de 

18 Diciernbre de rnil novecientos setenta y nueve, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veintiuno 

  

      

    

  

concedida en sentencia expedida el dieciocho de Octubre de mil 

pvecientos cuarenta y ocho, por el señor Juez Tercero 

Provincial del Guayas e inscrita el cinco de lNioviembre del 

a mismo año y la división de sus bienes según escritura 

28 pública extendida el día quince de Diciernbre de mil novecientos
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cuarenta y nueve, ante el Notario Abogado, Gustavo Falconi-. 

Ledesma, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

dia veinte de los mismos mes y año. Sobre el predio ya descrito, 

URDAULE  URBANIZADORA :DAULE SA,  promovio la 

construcción de una urbanización denominada Ácuarela, que 

contempla entre otras obras fundamentales, las canalizaciones 

subterráneas de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias, 

parterres y bordillos de concreto de cemento hormigón simple, 

redes para el servicio de energia eléctrica y alumbrado público 

Y privado, redes para servicio telefónicos, calles peatonales con 

losa de concreto y las demás que conternpla el proyecto que fue 

aprobado por el Muy Hustre Concejo de Guayaquil, en su sesión 

de fecha veintitres de Agosto de mil novecientos noventa y uno, 

conforme consta en el plano debidamente sellado y de oficio 

número cero cero cero cero dos nueve cinco de la Alcaldia de 

fecha veintiseis de Agosto de rnil novecientos noventa y uno, 

suscrito por el Secretario Municipal; plano y oficio que 

aprueban la subdivisión de solares que fueron protocolizados en 

la Notaria a cargo del Abogado Kleber Cepeda álonso, Notario 

Vigésirno Tercero de Guayaquil, el día veintiocho de Agosto de 

mil novecientos noventa “y: uo, debidamente inscrito en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil, el día primero de 

julio de mil novecientos noventa y dos, de conformidad con el 

articulo primero, parágrafo segundo de la ordenza de 

Parcelaciones y Urbanizaciones; dentro del plano de la 

Urbanización Acuarela, ya referida consta el solar número diez 

de la manzana número Uno aludido en la presente história de 

dominio. S TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El señor economista 
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FLAVIO VINICIO MOREIRA ESPINOZA como consecuencia del 

aporte realizado según la letra ,A) del presente nurmneral Dos, 

transfiere libre y voluntariamente en forma perpetua e 

irrevocable a favor de la Compañía: Anónima, que por esta 

escritura pública se constituye con la denominación de PREDIAL 

INMOREIRA 3.A., el bien inmueble descrito anteriormente con 

los linderos y condiciones establecidos, con todo lo destinado a su 

uso y beneficio, incluyendo en este aporte, todos los derechos que 

le correspondan sobre el solar tantas veces referido, sea por los 

titulos O modos de adquirir, determinados en este numeral o sea 

por cualquier otro en este instrumento no mencionado. D) 

SANEAMIENTO - El: compareciente declara que sobre el 

inmueble que se aporta según esta escritura no pesa gravámen, 

juicio, prohibición: de enajenar, afectación en general, 

limitación al dorninio que impida o moleste la posesión, uso, goce 

y disposición del mismo, no obstante se obliga al saneamiento de 

acuerdo con la Ley. E) DECLARACIONES. .- La señora EUFEIMIA 

VIRGINIA COELLO MACIAS quien comparece a esta misma 

escritura declara que presta su consentimiento expreso a su 

cónyuge Economista Flavio Vinicio Moreira Espinoza para la 

presente transterencid de dominio del inmueble tantas veces 

mencionado. F) EXPENSAS: Todos los gastos que dernande la 

    

  

Lo 
inegripción en los Registros de Propiedad y Mercantil serán de 

BAenta exclusiva de Flavio Vinicio Moreira Espinoza. G) 

AYALUO.- Los socios fundadores han avaluado el bien 

inrnmueble antes mencionado en la cantidad de siete — millones
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A metros cuadrados. B) HISTORIA DE DOMINIO.- El aportante 

1 . 

ESO
O 

£ nn 
Ye 

ochenta mil sucres. TRES.- ANTECEDENTES. >-X AS E | señor Edis on, 

Xavier Moreira Espinoza representado por el señor Flavio. o 

Vinicio Moreira Carranza paga el cien por ciento de cada, una o 

de las acciones suscritas mediante el aporte y transferencia de , 

dorninio del bien inmueble que se determina a continuación: 

Predio solar numero ocho de la manzna número uno, de la. . 

Urbanización Acuarela, ubicada al Norte de esta ciudad de 

Guayaquil, parroquia Urbana Tarqui, antes. parroquia rural 

Pascuales, Hacienda Mapasingue, identificado con el Código 

Municipal núrnero noventa-uno uno dos cinco-cero ocho-cero 

cero cero cero-cero-cero, cuyos linderos y dimensiones según 

reza de la escritura pública del nueve de rnarzo de mil 

novecientos noventa y cuatro otorgada por el Notario Doctor 

Manuel Medina Castro debidamente inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Guayaquil el día dieciocho de Julio del mismo - 

año, son los siguientes: Por el Noreste: Calle pública, con diez 

metros; Por el Suroeste: Calle pública, con diez metros, Por el . 

sureste: Solar mimero siete, con veintic inco metros; Y, Por el 

horo este: Rolar número nueve, con veinti icinco metros, - Medi 

das lineales que hacen un área o o superficie de doscientos cin 

cuenta meétros, s sin embargo de ello, los linderos, medidas y 

dimensiones reales son: Por el Noreste: Calle pública, con nueve 

metros, noventa centimetros; Por el Suroeste: Calle pública, 

con nueve metros noventa centimetros; Por el Sureste: Solar 

número siete, con veinticinco metros, y, Por el Noroeste: Solar 

número nueve, con veinticinco metros .- Medidas lineales que 

hacen un área o superficie de: doscientos cuarenta y ocho 
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adquirio el bien antes descrito por compra-venta a la 

cornpañía URDAULE URBANIZADORA DAULE S.A a favor del 

señor Edison Xavier Moreira Espinoza, por escritura pública 

celebrada en esta ciudad el diecisiete de Moviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Abogado Mario Baquerizo 

Gonzáles, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

inscrita de fojas ochenta y dos mil seiscientos cincuenta y uno a 

ochenta y dos mil seiscientos noventa número tres mil ciento” 

dieciocho del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número 

rnil quinientos sesenta y dos del Repertorio el cinco de junio de 

mil novecientos noventa y cinco. La compañia URDAULE 

URBANIZADORA DAULE 5.4. lo adquirió mediante aporte de 

capital que hizo la señora Cecilia Gómez Iturralde de Pareja, 

conforme consta de la escritura de constitución, otorgada ante 

el Notario Abogado, Ernesto Tama Costales, el día veintiocho de 

Diciembre de rnil novecientos setenta y nueve, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veintiuno 

de Marzo de mil novecientos ochenta.- A su vez, la señora 

Cecilia Gómez Iturralde de Pareja, adquirió el dominio del fundo 

Mapasingue, por herencia de su padre el señor Ingeniero José 

Antonio Gómez Gault, según posesión efectiva de sus bienes 

año y la división de sus bienes segun escritura 

Aarenta y nueve, ante el Notario Abogado, Gustavo Falconi 

Ledesma, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el
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dia veinte de los mismos mes y año. Sobre el predio ya descrito, 

URDAULE —URBANIZADORA DAULE S.A,  prornovio la 

construcción de una urbanización denominada Acuarela, que 

contempla entre otras obras fundamentales, las canalizaciones 

subterráneas de agua potable, aguas servidas y aguas uvias, 

parterres y bordillos de concreto de cemento hormigón simple, 

redes para el servicio de energía eléctrica y alumbrado público 

y privado, redes para servicio telefónicos, calles peatonales con 

losa de concreto y las demás que conternpla el proyecto que fue 

aprobado por el Muy Dustre Concejo de Guayaquil, en su sesión 

de fecha veintitres de Agosto de rnil novecientos noventa y'uno, 

conforme consta en el plano debidamente sellado y de oficio 

número cero cero cero cero dos nueve cinco de la Alcaldía de 

fecha velntiseís de [Agosto de mil novecientos noventa y uno, 

suscrito por el Secretario Municipal, plano y oficio que 

aprueban la subdivisión de solares que fueron protocolizados en 

la Notaria a cargo del Abogado Kleber Cepeda Alonso, Notario 

Vigésimo Tercero de Guayaquil, el día veintiocho de Agosto de 

mil novecientos noventa y uno, debidamente inscrito en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil, el día primero de julio de 

mil novecientos noventa y dos, de conformidad con el artículo 

primero, parágrafo segundo de la ordenza de * Parcelaciones y 

Urbanizaciones.- Dentro del plano de la Urbanización á£cuarela, 

que ha sido anteriormente referida consta el solar número ocho 

de la manzana número Uno, al que alude la presente historia de 

dorninio. C) TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El señor EDISON 

XAVIER MOREIRA ESPINOZA como consecuencia del aporte 

realizado según la letra A)del presente numeral Tres, por la 

   



NOTARIA interpuesta persona de 4 aboderado señor ELAVYIO VYImniclo 

VIGESIMA PRIMERA IMORETRA CARRANZA, transfiere libre y voluntariamente en 

farma perpetua e irrevocable a favor de la Compañia Anónima, 

  

DEL. CANTON que por esta escritura publica <e constituge con la 

GUAYAQUIL 
AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

denominación PREDIAL INMOREIRA SA, el bien inmueble 

descrito anteriormente con los linderos y condiciones 

establecidos, con todo lo destinado a su uso y beneficio, 

inchigendo en este aporte, todos los derechos que le 

correspondan sobre el solar tantas veces referido, sea por los 

0 títulos o modos de adquirir, deterrainados en este maimeral o sea 

por cualquier otro en este instrumento no mencionado. D) 

SANEAMIENTO - El comporeciente declara «(ue sobre el 

inriueble que se aporta según esta escritura no pesa gravámen, 

Juicio, prohibición de enajenar, afectación «en general, 

limitación al dominio que impida o moleste la posesión, uso, goce 

. y disposición del mistio, no obstante se obliga al saneamiento de 

acuerdo con la Ley. Ej EXPENSAS: Todos los gastos que dernandes 

la” transterencia de  dorninio del inmueble aportado, la 

0 elaboración del presente contrato hasta obtener la 

AMCOYTOS] pongiente inscripción en los Registros de Propiedad y 

mn ib: der de cuenta exclus iva de Edisón Xavier Moreira 

  

nro Meble antes mencionado en la cantidad de cuatro     
ochocientos  rnil sucres. DECLARACIONES: — Los 

fundadores declaran: Uno) ue el señor Doctor Luis Eduardo 

Salazar Bécker queda autorizado por todos los sucritos 

accionistas de la commpañúa, para que redlice todos los trárnites 

tendientes a obtener la legalización de ésta escritura, e incluso



  

para que otorgue cualquier escritura de rectificación, 

convalidación, arapliación, etc., de la presente escritura y «que 

finalenente puede obtener el Registro Unico de Contribuyentes 

de la compañía, asi como convocar a la primera ¿hunto Genera) 

de Accionistas de la Compañia, para cuyos efectos se tendrá esta 

declaración como poder amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere. Usted señor Notario agregue todas las cláusulas de 

estilo para la validez del presente contrato. fi legible. - Doctor 

LUIS SALAZAR BECKEER - Abogado .- registro numero setecientos 

once. - Guayaquil" - (Hasta aqui la Minuta) - Es copia, la misma 

que se eleva a escritura publica para que surtan todos sus 

efectos legales. - e agrega documentos de Ley.- Leida este 

escritura de principio a fin por mi, el Notario en alta voz a los 

se añrinan, 

  

ECON. FLAVIO VIDICIO MOREIRA ESPINOZA 

Ced.U No. o0760883 Cert. de Yot. No. sin. 

DOLor- 
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PODER GENERAL Y PROCURACION JUDICIAL QUE OTORGA EDISON XAVIER 

MOREIRA ESPINOZA A FAVOR DEL SEÑOR FLAVIO VINICIO MOREIRA 

CARRANZA. 

DATOS: Ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, ocupación empleado, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Boston, EE.UU. de América. 

C. ID. CD. No. 0909411100 

MINUTA 

SEÑOR CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 

Dígnese extender en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una por la 

cual conste la presente de PODER GENERAL Y PROCURACION JUDICIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas que determinan su naturaleza y efectos: 

PRIMERA: OTORGANTES: Compare al otorgamiento y suscripción de la 
presente escritura, por sus propios derechos, el señor EDISON XAVIER 
MOREIRA ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, de 

ocupación empieado, con domicilio y residencia en la ciudad de Boston, de los 
Estados Unidos de América. 

SEGUNDA: PODER GENERAL Y PROCURACION JUDICIAL: El compareciente 

de mi libre voluntad y espontaneo consentimiento y amparado en la excepción 
pera el ejercicio de la procuración judicial prevista en la Ley de Federación de 
Abogados del Ecuador, confiero por la presente escritura PODER GENERAL e 
instituyo como mi PROCURADOR JUDICIAL al señor FLAVIO VINICIO 
MOREIRA CARRANZA, para. Gúe en las calidades mencionadas, me represente: 
en todo los actos y contratos en, que fuere necesaria mi intervención; abra 

cuentas, bancarias; deposite y retire dinero y valores; firme cheques y realice 
as gestiones necesarias en beneficio de mis intereses, y que 

al sistema financiero privado y público; venda, aporte para 
y Aumento de capital de compañías, arriende, grave o limite la 

is bienes presentes y futuros; reciba los arriendos y el valor del 

sas; pague los dichos valores; para que me represente en todas 
s/ juicios, interdictes poseésorios, juntas y audiencias de- familia; 
epresente en la constitución de compañías de cualquier especie 

¿81 como en todas las juntas generales de socios o accionistas en las 
enga parte e interés, así como en todas las escrituras de actos 

jurídicos posteriores; para que me represente en todas las sucesiones por 
causa de muerte en que yo tenga parte e interés; pudiendo por lo tanto 
comparecer ante cualquier juez o tribunal, dependencias administrativas o 
judiciales del Estado; designar peritos, pagar tributos; proponer las demandas 

    

    
      

que fueren necesarias, así como las defensas judiciales pertinentes, en ' 
protección de todos mis bienes y derechos; recibir la parte que me corresponde 
en las sucesiones por causa de muerte ya mencionadas; así como suscribir y 
decidir sobre los bienes, derechos y acciones e instrumentos que fuesen



necesarios en particiones judiciales o extrajudiciales y escrituras públicas o 
privadas; y en fin realizar todos los actos y trámites necesarios para proteger y 
atender mis intereses. En cumplimiento de su cometido no tendrá límite de 
tiempo ni lugar, pudiendo ejercerlo libremente en todo el territorio nacional ; y, 
para que este Poder en ningún caso le sea insuficiente le otorgo además, 
expresamente, las facultades especiales determinadas en el Art. 48 del Código 
de Procedimiento Civil, restringiéndole únicamente la facultad de absolver 

posiciones, la cual me reservo. 

TERCERA: CUANTIA: La cuantía de la presente escritura por su naturaleza es 

indeterminada. 

Agregue, usted señor Cónsul las demás cláusulas de estilo que consulten la 

eficacia Y validez de la presente escritura. 

   

  

Edison Moreira E. 

Reg. $ 4, de Ab. Guayas. ID. CD. 0909411100 
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¡Válido con respectivo sello de cancelación o exenclón de timbre de caja For. DPCO. - 019/89 
De ser devuelto a ECAPAG. el formularlo después de quince días (15) calendarlo se lo dará de baja. 
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El Registrador de la Propielad dle cantón Guayaquil, certifica que en esta 

fecha se loscribieron y se amotaton los siguientes ommtratas: 1) Que en - 

explimianto de la Resolución nimero 9?.-2-1--1-0004652 de fecha 27 de Octu» 
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